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CONTRATO No. CO-K-510-090F/2018
Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,
Tabasco, por conducto de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, a quien en lo sucesivo se denominará "EL AYUNTAMIENTO"
representado en este acto por el ING. ADOLFO ALBERTO FERRER AGUILAR, en su
calidad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y por la
otra parte la persona moral: "GRUPO CONSTRUCTOR CAl, S.A. DE C.V." a quien en
lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", representada por el C. ELSA -"MARIA GUTIERREZ CAMBRANO, en su calidad de ADMINISTRADOR ÚNICO de
conformidad con las declaracionesy cláusulas siguientes:

DECLARACIONES:

1.- "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA:

1.1.- Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y
administrativa del Estado, siendo una entidad jurídica con personalidad y patrimonio
propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de
los servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del
presente contrato.

1.2.- Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H.
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, es una dependencia de
la Administración Pública Municipal, cuya existencia se encuentra prevista en el Artículo
73 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada
mediante decreto 151 de fecha 24 de Diciembre de 2008, publicado en el Periódico
Oficial del Estado a número 6918, en cuyo considerando Cuarto se actualiza la
denominación de la dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el
programa de obras públicas del Municipio, formulando los estudios, proyectos y
presupuestos de las mismas; así como ejecutar directamente o a través de terceros la
construcción de la obra pública en general del municipio, por si o con aportación de la
Federación, el Estado o los particulares de conformidad con las leyes y reglamen_!psde

"'
la materia. ~ )(i.
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1.3.- Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en fecha 05 de Octubre de 2018, el
LIC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del
Centro, Tabasco, designó al ING. ADOLFO ALBERTO FERRER AGUILAR, como
Titular de la Dirección de Obras; Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales;
nombramiento que hasta la presente fecha no le ha sido revocado ni limitado en forma
alguna; por lo que tiene facultades para la celebración del presente contrato de
conformidad con lo establecido en el Artículo 159 Fracción XXVI del Reglamento de la
Administración Pública del Municipio de Centro Tabasco.

1.4.- Que el Convenio de Colaboración celebrado entre la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco
y la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento del H. Ayuntamiento del Municipio
de Centro, Tabasco, de fecha 20 de Noviembre de 2018, establece que a la Dirección de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales será la encargada de licitar,
adjudicar, celebrar contratos relacionadas con agua potable, drenaje, alcantarillado,
tratamiento y disposición de aguas residuales que se realicen en el Municipio de Centro,
Tabasco y la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento será la responsable de
la Supervisión y Ejecución.

1.5.- Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en Paseo
Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Tabasco.

1.6.- El costo de los trabajos será cubierto con recursos de FONDO PARA ENTIDADES ./
FEDERATIVAS y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS, los cuales
fueron autorizados por la Dirección de Programación Municipal mediante el Oficio No.
DP/SPR/0432/2018 de fecha 03 DE DICIEMBRE DE 2018/afectando el programa No. /
K003.- DRENAJE y ALCANTARILLADO.

1.7.- Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la moral: "GRUPO
'\ CONSTRUCTOR CAl, S.A. DE C.V." bajo la modalidad de: LICITACiÓN PÚBLICA
NACIONAL, mediante el procedimiento No. LP-04/SAS-015F/18 LO-827004998-E29-

\ 2018; lo anterior en base a lo dispuesto en los Artículos 27, Fracción 1,y 30, Fracción i
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, emitiéndose el
Acta de Fallo y Adjudicación con fecha 22 DE DICIEMBRE DE 2018,"'envirtud de reunir
conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las
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condiciones técnicas y económicas requeridas y garantizar satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

1.8.- Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuestal que garantice el pago de los
trabajos que se ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea
necesario mas recursos, quedará sujeto a disponibilidad presupuestal en los términos de
los artículos 23 y 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, en relación al artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA:

11.1.- Que acredita la constitución de la Sociedad Mercantil, denominada "GRUPO
CONSTRUCTOR CAl, S.A. DE C.V.", CON EL TESTIMONIO DE ESCRITURA
PÚBLICA NO. 9,505 (NUEVE MIL QUINIENTOS CINCO), VOLUMEN 251, ___.
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO) DE FECHA DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO/'
DOS MIL CUATRO, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JORGE ANTONIO
DE LA CERDA EllAS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS Y DEL PATRIMONIO DEL
INMUEBLE FEDERAL, EN EJERCICIO EN EL ESTADO Y CON RESIDENCIA EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, Y QUE SE
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, CON FECHA (28) VEINTIOCHO DE JUNIO
DEL AÑO (2004), BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 7283 * 1. INSC.
NUM. 1101, DE FECHA 22/06/2004, VOL. 109.

11.2.-Que la C. ELSA MARIA GUTIERREZ CAMBRANO quien se identifica con la credencial
expedida por el Instituto Nacional Electoral número acredita su
personalidad como ADMINISTRADOR ÚNICO de la Sociedad mercantil denominada
"GRUPO CONSTRUCTOR CAl, S.A. DE C.V." CON EL TESTIMONIO DE ESCRITURA
PÚBLICA NO. 28,206 (VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SEIS) DE FECHA VEINTIDOS
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO, OTORGADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADA
ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARíA
PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE LA CUAL ES TITULAR EL
SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, CON ADSCRIPCiÓN
EN EL MUNCIPIO DE CENTRO Y SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTA DE
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TABASCO, CON FECHA (15) QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO (2008), BAJO EL //
FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 7283 * 1. INSC. NUM. 2033, DE FECHA
11/08/2008, DUP. VOL. 113. por lo que ostenta la representación legal de la empresa y
en consecuencia cuenta con facultades para la celebración del presente contrato misma
que hasta la presente fecha no le ha sido revocada ni limitada en forma alguna

11.3.- Que quien en este acto la representa tiene capacidad jurídica para obligar a su
representada.

11.4.- Que la misma reúne las condiciones técnicas y económicas para convenir y obligarse a
la ejecución de los trabajos objeto de este convenio y que dispone de organización y
elementos suficientes para ello..

11.5.- Que conoce plenamente y se sujetará al contenido y los requisitos que establece la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; así como,
las normas de construcción e instalaciones vigentes, de la calidad de los materiales
relativos a la obra, especificaciones generales y particulares de la misma, el proyecto, el
programa de ejecución de los trabajos, los montos mensuales de obra derivados del
mismo y el presupuesto en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrante
de este contrato y en general, toda la información requerida para la obra materia del
contrato, así como los convenios y demás documentos que se pacten en el futuro.

11.6.- Declara ser una sociedad constituida bajo las leyes mexicanas y conviene, aún cuando
llegare a cambiar de nacionalidad en seguirse considerando como mexicana por cuanto
a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo
la pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado de este
documento.

11.7.- Que señala para oír citas y notificaciones, así como para todos los fines y efectos legales
de este contrato, el domicilio ubicado en: CALLE RIO MEZCALAPA NÚMERO
EXTERIOR 442, COLONIA CASA BLANCA 2DA SECCiÓN, VILLAHERMOSA, /
CENTRO, TABASCO, C.P. 86060.
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111.-AMBAS PARTES DECLARAN:

1I1.1.-Quereconocen expresamente que el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

1I1.2.-Seobligan en los términos de este contrato y del contenido de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, acuerdos y demás
disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento de los
contratos de obra pública.

111.3.-Que el procedimiento mediante los cuales las partes resolverán las discrepancias
futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y
administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación, se
procederá de la siguiente manera; a solicitud de "EL CONTRATISTA", se señalará fecha
para llevar a efecto una audiencia de resolución de discrepancias entre las partes, la que
tendrá verificativo en el lugar que indique "EL AYUNTAMIENTO", a través de la
Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento y dentro de un plazo de diez (10)
días naturales contados a partir de recepción de la solicitud de "EL CONTRATISTA", el
acuerdo tomado deberá constar en acta circunstanciada, que será firmada por las partes.

1II.4.-Por lo que, con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, libremente y sin coacción alguna, las partes han decidido
formalizar el presente contrato, sujetándose a las siguientes:

C LÁ U S U L A S:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de
los trabajos referentes a la obra: K-510.- CONSTRUCCiÓN DE DRENAJE
SANITARIO DE 45 CENTíMETRO DE DIÁMETRO, AV. RUIZ CORTINES
ENTRE LA CALLE 17 DE DICIEMBRE Y LA GANADERA A UN COSTADO DE
LA FORD/MAZDA DE LA COLONIA ATASTA DE SERRA, VILLAHERMOSA,
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.; Localidad: 0001.- CD."
VILLAHERMOSA., en este Municipio de Centro, Tabasco y éste se obliga a
realizarla hasta su total terminación, de conformidad con las de

,1
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construcción vigentes, especificaciones generales y particulares de los trabajos,
planos del proyecto ejecutivo, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programas y presupuesto y demás anexos que forman parte integrante
de este contrato.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.
El importe del presente contrato es por la cantidad de: $ 1,567,972.23 (UN
MILLÓN QUINIENTOS SESENTA y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
DOS PESOS 23/100 M.N.), Incluye el 16% (dieciséis por ciento) del Impuesto al
Valor Agregado (I.V.A.).

TERCERA.- PLAZOS.
"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos en un plazo de 60 días -
naturales, siendo la fecha de inicio el día 07 DE ENERO DE 2019 Y la
terminación el día 07 DE MARZO DE 2019.

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a verificar la terminación de los trabajos, en un
plazo no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que
"EL CONTRATISTA", comunique a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los
trabajos encomendados.
"EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" se obligan a elaborar el acta de
recepción física, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a
partir de la fecha de verificación de la terminación de los trabajos.

Ambas partes convienen en elaborar el finiquito de los trabajos de acuerdo a lo
establecido en el artículo 64 de la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas; en un plazo que no excederá de 1O (diez) días
naturales a partir de la fecha de recepción física.

CUARTA.- GARANTíAS.
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, "EL
CONTRATISTA" previamente a la formalización del contrato presentó póliza de
fianza que se constituyó por el 10% (diez por ciento) del importe del contrato.

Las fianzas fueron otorgadas, en términos de las Fracciones I y II del Artículo 48
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis ,por
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una Institución financiera Mexicana debidamente autorizada a favor de la
DIRECCiÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y
entregadas dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que
se le entregue copia del acta de fallo de adjudicación.

Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los
defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido, de conformidad con el artículo 66 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones, obligaciones o
responsabilidades, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a hacer efectiva la fianza
conforme a lo establecido en los Artículos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación con el
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en vigor.

En apego al Artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses
por el cumplimiento de las obligaciones, por lo que previamente a la recepción
de los trabajos, "EL CONTRATISTA" a su elección, deberá constituir fianza por
el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos misma
que deberá ser emitida en los siguientes términos:

"para garantizar la buena calidad en la ejecución de la obra, de manera
enunciativa mas no limitativa y responder de los defectos y vicios ocultos y
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el fiado en la ejecución
de la obra relativo a: K-510.- CONSTRUCCiÓN DE DRENAJE SANITARIO DE
45 CENTíMETRO DE DIÁMETRO, AV. RUIZ CORTINES ENTRE LA CALLE 17
DE DICIEMBRE Y LA GANADERA A UN COSTADO DE LA FORD/MAZDA DE
LA COLONIA ATASTA DE SERRA, VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO ..; Localidad: 0001.- CD. VILLAHERMOSA., y toda las
demás obligaciones derivadas del contrato número No. CO-K-510-090F/2018". /

La institución afianzadora deberá aceptar expresamente lo preceptuado en los
Artículos 178, 279 Y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en
vigente.
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De igual Forma "EL CONTRATISTA" podrá en caso de no presentar la fianza
presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento
del monto total ejercido de los trabajos, o bien aportar recursos líquidos por una
cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos
especialmente constituidos para ello.

QUINTA.- SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.
"EL AYUNTAMIENTO", a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, designará a los representantes que tendrán el
derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del contrato y dar a "EL
CONTRATISTA" por escrito, las instrucciones que estime pertinentes,
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones
que en su caso ordene, en términos de los artículos 112 y 113 del Reglamento
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, podrá
realizar las inspecciones de todos los materiales que vayan a usarse en la
ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de
adquisición y/o de fabricación.

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, delega
en la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento, la supervisión y
suscripción de los documentos que se generen con relación a la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar a un superintendente de
construcción, en términos de los artículos 111 y 117 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el que deberá conocer
el proyecto, las normas y especificaciones y estará facultado para ejecutar los
trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar dentro del
plazo establecido en el Artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, las estimaciones de trabajo o liquidación que se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL
CONTRATISTA" en todo lo referente al contrato. El representante de "EL
CONTRATISTA", previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "EL AYUNTAMIENTO".
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CONTRATO No. CO-K-510-090F/2018
"EL AYUNTAMIENTO", podrá reservarse el derecho de solicitar en cualquier
momento por causas justificadas y fundadas, la sustitución del superintendente
de construcción y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otra
que reúna los requisitos.

RELACiÓN LABORAL.

Queda expresamente convenido que no existe ningún vínculo o relación laboral
entre los empleados de "EL CONTRATISTA" Y "EL AYUNTAMIENTO", por lo
que cualquier persona empleada por "EL CONTRATISTA" para los fines del
presente contrato, son única y exclusivamente responsabilidad de éste último
obligándose a cumplir con todas las obligaciones patronales de seguridad social,
fiscales y demás obligaciones emanadas de la Ley Federal del Trabajo y demás
disposiciones legales aplicables, en el entendido que "EL CONTRATISTA" se
obliga a asumir toda la responsabilidad que pudiera originarse de algún conflicto
laboral o de seguridad social derivado de las relaciones de trabajo con sus
subordinados, obligándose a sacar a salvo "EL AYUNTAMIENTO" Y
deslindándolo de cualquier conflicto laboral.

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO.

,
\

Los trabajos objeto del contrato, comprendidos en el catálogo de conceptos, se
pagarán a base de precios unitarios, en términos del Artículo 45 fracción I de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Dichos precios
unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a "EL
CONTRATISTA" por todos los gastos directos e indirectos que originen los
trabajos, la utilidad, el financiamiento y el costo de las obligaciones estipuladas
en las bases de la licitación y en el contrato. Los precios unitarios que se
consignen en el anexo del contrato, son rígidos y solo podrán ser modificados en
los casos y bajo las condiciones previstas en la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en el presente
contrato.

Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el catálogo de conceptos, se
procederá de la siguiente forma:
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a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean

aplicables a los trabajos de que se trate, "EL AYUNTAMIENTO", estará
facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se
obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el
contrato y "EL AYUNTAMIENTO", considera factible determinar los nuevos
precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios
ya establecidos en el contrato procederá a determinar los nuevos con la
intervención de "EL CONTRATISTA", Y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios, conforme a lo establecido en el artículo
59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

La forma de pago será mediante la formulación de estimaciones de trabajos
ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes, las cuales deberán
pagarse por parte de "EL AYUNTAMIENTO", bajo su responsabilidad, en un
plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que
hayan sido autorizados por la residencia de la obra, y el contratista haya
presentado la factura correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Las fechas de corte de las estimaciones serán:

1.- El día último de cada mes.

En base a lo establecido en el Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación a lo establecido
en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos, por lo que "EL
CONTRATISTA" conviene en que, al efectuarse los pagos de las estimaciones
que se formulen por los trabajos realizados, cubrirá la siguiente deducción:
1.- De 5 al millar como servicios de vigilancia, inspección y control
encomendados a la secretaria de la función publica
El pago de las estimaciones se efectuarán en la Dirección de Finanzas de "EL
AYUNTAMIENTO", ubicada en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P.
86034, Villahermosa, Tabasco.
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OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES.
"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de
este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el
programa de obra, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará
mensualmente el importe acumulado de los trabajos ejecutados contra los que
debieron realizarse de acuerdo al programa autorizado y si como consecuencia
de la comparación, el importe de la obra ejecutada es menor de la que debió
realizar "EL CONTRATISTA", entonces "EL AYUNTAMIENTO" retendrá
provisionalmente el 3% (tres por ciento) de la diferencia que resulte de los
importes acumulados de la obra que debió ejecutarse menos el de la realmente
ejecutada conforme al programa convenido, esta penalización se aplicará como
una retención económica a la estimación que se encuentre en proceso en la
fecha que se determine el atraso, misma que el contratista podrá recuperar, en
las próximas estimaciones. La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter
de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de los trabajos, estos no se
han concluido.

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha de terminación
señalada en el programa de obra autorizado, como pena convencional, deberá
cubrir a "EL AYUNTAMIENTO", por cada día de atraso y hasta la fecha en que
los trabajos queden concluidos, una cantidad igual al 0.3% (tres al millar), del
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado,
incluyendo las ampliaciones que se hayan autorizado.

El monto máximo que podrán alcanzar estas retenciones es del 10% (diez) por
ciento del valor del contrato original y en caso de existir convenios de ampliación
de monto, se sumarán al monto máximo de la penalización..
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas en
esta cláusula, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato o la rescisión del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos
86 y 87 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas.
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En caso de que el porcentaje descrito en el tercer párrafo de esta cláusula sea
rebasado, se tendrá que realizar en forma inmediata la rescisión del contrato,
sujetándose a lo establecido en el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas.

NOVENA.- REINTEGRACiÓN DE SALDOS POR AMORTIZAR Y PAGOS EN EXCESO.

Tratándose de saldos por amortizar y pagos en exceso que haya recibido el
contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los
intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del
Artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL
AYUNTAMIENTO". Conforme establece el artículo 21 del Código Fiscal de la
Federación.

DÉCIMA.- PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS.

El procedimiento de ajuste de costos se sujetará a lo establecido en la fracción II
del Artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, si el contratista no presenta la solicitud de ajuste de costos anexando el
estudio correspondiente dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la
publicación de los índices nacionales de precios al productor con servicios que
determine el Banco de México, aplicables al periodo que los mismos indiquen,
precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar dicho pago.

Acorde con la Ley del Sistema Nacional de información Estadística y Geográfica,
publicada en el diario oficial de la Federación el 16 de Abril de 2008, a partir del
15 de Julio de 2011 el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI)
tiene la facultad exclusiva de elaborar y publicar los índices nacionales del
precio.
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DÉCIMA
PRIMERA CAUSALES y PROCEDIMIENTO DE SUSPENSION y RESCISiÓN DEL

CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender o rescindir administrativamente el
contrato en los términos del Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y en caso de presentarse alguna de las causas
establecidas en el Artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas.

El proceso de rescisión del presente contrato en caso de incumplimiento de las
obligaciones a cargo del contratista, se llevará a cabo conforme a lo previsto en
el Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas que a la letra dice:

1.- Se iniciará a partir de que al "CONTRATISTA" le sea comunicado el
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de quince días
hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las
pruebas que estime pertinentes y;

11.- Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la dependencia o
entidad contara con un plazo de quince días para resolver considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el contratista la determinación
de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada,
motivada y comunicada al contratista dentro de dicho plazo.

DÉCIMA
SEGUNDA JURISDICCiÓN.

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, ambas partes se
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes de la ciudad
de Villahermosa, Tabasco; de conformidad a lo establecido en el Artículo 103 de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para
solucionar cualquier conflicto derivado de la interpretación o cumplimiento de
este contrato, siempre que éste no hubiere sido posible resolverlo mediante el
dialogo entre las partes, renunciando al domicilio presente o futuro tuviere.
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Leído el presente contrato y estando de acuerdo las partes que en el intervinieron, en su
contenido, alcances y fuerza legal, se firma en dos tantos en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los VEINTISEIS DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL DIECIOCHO.

POR "EL AYUNTAMIENTO"

ING. ADOLFO FERRER AGUILAR
DIRECTOR E ,ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y ERVI lOS MUNICIPALES

C. ELSA MARIA GUTIERREZ CAMBRANO
ADMINISTRADOR ÚNICO DE

"GRUPO CONSTRUCTOR CAl, S.A. DE cv:

TESTIGO

ING. BETHOVEN ILLO ROMERO
SUBDIRECTOR DE NTRATACIÓN DE OBRAS

Y SERVICIOS

ING. LUIS CONT
COORDINADO
DEAGUA y S

RAS DELGADO
EL SISTEMA
AMIENTO

REVISiÓN JURíDICA

LIC. WEND ZULEYMA CAMPOS TRINIDAD.
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE

ASUNTOS JURIDICOS
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COORDINACIÓN

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata".

Villahermosa, Tab., a 27 de Marzo de 2019

Oficio N°.: CSAS-SJ-0802-2019

ASUNTO: Se envía Carátula de Versión Pública

UC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

Coordinadora de la Unidad de Transparencia

Y Acceso a la Información Pública

PRESENTE.

En respuesta a su oficio COTAIP/0903/2019 de fecha 25 de Marzo del

presente año y recibido en esta Coordinación el día 27 del mismo mes y año, en el
que solicita la elaboración de la carátula de versión pública de: 84 Contratos de la

Subcoordinación de Administración, y 33 Contratos de la Subcoordinación de

infraestructura, correspondientes al ejercicio fiscal 2018", de conformidad a los
acuerdos por los que se modifican los artículos Sexagésimo segundo, sexagésimo

tercero y quinto transitorio de los lincamientos generales en materia de

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de

versiones públicas; Me permito enviarle la carátula de las versiones públicas en los

términos siguientes:

I. Nombre del área del cual es titular quién clasifica:

Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública, las

partes o sesiones clasificadas, así como las páginas que las conforman:

• 84 CONTRATOS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN

S PERSONAS FÍSICAS (55 CONTRATOS).

- FOLIO Y CLAVE DE ELECTOR DEL PRESTADOR DE

SERVICIO.

■ REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

(R.F.C.).

- DOMICILIO QUE NO ES EL FISCAL

■ CLAVE ÚNICA DE REGISTRO POBLACIONAL

(CURP).
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"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata".

■ CLAVE DE REGISTRO PATRONAL IMSS.

•/ PERSONAS MORALES (29 CONTRATOS).

• FOLIO Y CLAVE DE ELECTOR DEL PRESTADOR DEL

REPRESENTANTE LEGAL DEL PRESTADOR DE

SERVICIO.

■ DOMICILIO QUE NO ES EL FISCAL

■ CLAVE ÚNICA DE REGISTRO POBLACIONAL

(CURP), DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL

PRESTADOR DE SERVICIOS.

33 CONTRATOS DE LA SUBCOORDINACION DE

INFRAESTRUCTURA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO

FISCAL 2018".

• PERSONAS FÍSICAS (9 CONTRATOS).

■ FOLIO Y CLAVE DE ELECTOR DEL PRESTADOR DE

SERVICIO.

■ REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

(R.F.C.).

■ DOMICILIO QUE NO ES EL FISCAL

■ CLAVE ÚNICA DE REGISTRO POBLACIONAL

(CURP).

■ CLAVE DE REGISTRO PATRONAL IMSS.

• PERSONAS MORALES (24 CONTRATOS).

■ FOLIO Y CLAVE DE ELECTOR DEL PRESTADOR DEL

REPRESENTANTE LEGAL DEL PRESTADOR DE

SERVICIO.

■ DOMICILIO QUE NO ES EL FISCAL

■ CLAVE ÚNICA DE REGISTRO POBLACIONAL

(CURP), DEL REPRESENTANTE, LEGAL DEL

PRESTADOR DE SERVICIOS (EN LOS QUE APLICA).

CONTRATOS DE LA SUBCOORDINACION ADMINISTRATIVO, PAGINA: 3.

CONTRATOS DE INFRAESTRUCTURA PAG.: 1, 4, 5.
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Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos,

fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación;

así como las razones o circunstancias que motivaron a la misma:

Con fundamento en los artículos 3, fracción XXIV y 124 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del estado de Tabasco y

los lineamientos generales para la clasificación y desclasificación de la

información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Firma del titular del Área, Firma autógrafa del que clasifica:

Firma del Titular del Área

Ing. Luis

Coordinador del StsniluuUfKMUA

Agua y

Firma de quien clasifica

orales Lara

Enlácele Transparencia "SAS".

V. Fecha y número del acta del comité donde se aprobó la versión pública:

Acta de sesión extraordinaria CT/068/2019 de fecha 25 de Marzo de 2018,

en su resolutivo Primero.
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En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las quince

horas del día 25 de marzo del año dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de

Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional

de Centro, Tabasco, situado en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,

Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos, Directora de

Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Mtro. Babe Segura Córdova,

Secretario Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal,

respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,

para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de versión

pública de los documentos que mediante el oficio CSAS-UJ-0578-2019 remitió a

la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información la Coordinación

General del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS); para efectos de analizar la

clasificación de la información y elaboración de versión pública de los documentos

proporcionados en versión simple por dicha dependencia en versión digital y

remitidos a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información por el

titular de la coordinación mencionada, bajo la siguiente:

Orden del día

1. Pase de lista a los asistentes y declaración de quorum.

2. Instalación de la sesión.

3. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día

Calie Retomo vía 5, edificio No. 105. 2do. Piso, col. Tabasco 3000.

C.P 86035. Villahermosa, Tabasco. Te!. (993) 316 63 24 www.vitlahermosa.gob.mx
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4. Análisis y valoración de las documentales presentadas por el titular

de la Coordinación General del Sistema de Agua y Saneamiento

consistentes en "84 contratos de la Subcoordinación de

Administración y 33 contratos de la Subscoordinación de

infraestructura, correspondientes al ejercicio fiscal 2018".

5. Discusión y aprobación de la clasificación de la información en

versión publica de las documentales presentadas por la dependencia

anteriormente mencionada.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Desahogo del orden del día

1.- Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del

día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lie. Perla

María Estrada Gallegos, Presidente, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo,

Secretaria y Mtro. Babe Segura Córdova, Vocal del Comité de Transparencia del

H. Ayuntamiento de Centro.

2.- instalación de la sesión.- Siendo las quince horas del día veinticinco de

marzo del año dos mil diecinueve, se declara instalada la sesión Extraordinaria de

este Comité de Transparencia.

3.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.- A continuación la

secretaria, procede a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación los

integrantes y se aprueba por unanimidad.

4.- Análisis y valoración de la documental remitida por el Titular de la

Coordinación General del Sistema de Agua y Saneamiento (SAS).- En

desahogo del segundo punto del orden del día, se procedió al análisi

valoración de las documentales remitida por el Titular de dicha dependencia, en

orden siguiente:--

Caite Retorno vía 5, edifico No, 105, 2do. Piso, col. Tabasoo 2000.

C.P. 86035. VÜlahermosa, Tabasco "el. (993) 3¡6 63 24 www.víüahermosa gob.m*
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5.- Discusión y aprobación de la clasificación en versión publica de las

documentales presentadas por la dependencia anteriormente mencionada.-

r

ANTECEDENTES

UNO.- A través del oficio CSAS-UJ-0578-2019, la Coordinación del Sistema de

Agua y Saneamiento (SAS), de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, remitió

a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, copia

simple, en forma digital de la General del Sistema de Agua y Saneamiento

consistentes en 84 contratos de la Subcoordinación de Administración y 33

contratos de la Subscoordinación de infraestructura, correspondientes al

ejercicio fiscal 2018, lo anterior, para efectos de que previo análisis y valoración

del Comité de Transparencia, se pronuncie respecto a la clasificación y

elaboración en versión pública de dichas documentales, los cuales contienen

datos susceptibles de ser clasificados como información confidencial, y sean

publicadas en el Portal de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

DOS.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/892/2019, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para

que previo análisis de los documentos señalados en el punto que antecede, se

proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión

púb I ica.

CONSIDERANDO

de

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley Gen

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco^

este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto

a la clasificación de la información y elaboración en versión pública, en relación de

los documentos señalados en el oficio proporcionado por la Contraloría Municipal

detallado en los Antecedente de la presente acta, consistentes en:
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• 84 contratos de la Subcoordinación de Administración

• 33 contratos de la Subscoordinación de infraestructura,

correspondientes al ejercicio fiscal 2018

II." Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la

Coordinadora de Transparencia, procede a realizar el análisis de la información

susceptible de ser clasificada como confidencial.

Toda vez que dichas documentales, contienen datos personales susceptibles de

ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a

terceras personas, que los hace susceptible de ser identificado o identificable, y

otros que revelan su patrimonio.

Por lo que es imprescindible, someter a confirmación de este Comité de

Transparencia, el citado documento, de conformidad con lo siguiente;

• 84 CONTRATOS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Documento al cual se le deberá testar los siguientes datos personales:

o PERSONAS FÍSICAS (55 CONTRATOS)

' FOLIO Y CLAVE DE ELECTOR DEL PRESTADOR DE SERVICIO.

' REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C).

- DOMICILIO QUE NO ES EL FISCAL

' CLAVE ÚNICA DE REGISTRO POBLACIONAL (CURP)

• CLAVE DE REGISTRO PATRONAL IMSS

o PERSONAS MORALES (29 CONTRA TOS)

- FOLIO Y CLAVE DE ELECTOR DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL

PRESTADOR DE SERVICIO.

• DOMICILIO QUE NO ES EL FISCAL

• CLAVE ÚNICA DE REGISTRO POBLACICNAL (CURP) DEL

REPRESENTANTE LEGAL DEL PRESTADOR DE SERVICIOS

• 33 CONTRATOS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA,

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL

Documento al cual se le deberá testar los siguientes datos personales:

o PERSONAS FÍSICAS (9 CONTRATOS)

- FOUO Y CLAVE DE ELECTOR DEL PRESTADOR DE SERVICIO-

- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C).
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■ DOMICILIO QUE NO ES EL FISCAL

• CLAVE ÚNICA DE REGISTRO POBLACIONAL (CURP)

■ CLAVE DE REGISTRO PATRONAL IMSS

o PERSONAS MORALES (24 CONTRATOS)

' FOLIO Y CLAVE DE ELECTOR DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL

PRESTADOR DE SERVICIO.

• DOMICILIO QUE NO ES EL FISCAL

■ CLAVE ÚNICA DE REGISTRO POBLACIONAL (CURP) DEL

REPRESENTANTE LEGAL DEL PRESTADOR DE SERVICIOS (EN LOS

QUE APLICA)

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, en virtud de que al

divulgarlos se estarían vulnerando los derechos personales de sus titulares.

III.- Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco considera como Información Confidencial, toda

aquella información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos

Personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad, concernientes

a una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos

Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en

poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono

particular, correo particular de una persona (todo ser humano) el Registro Federal

de Contribuyentes (R.F.C.), la clave única de registro de población (CURP), entre

otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos

Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran

a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a

discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más

no limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de su titular. Datos

patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio, cuentas

bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada

poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

IV.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segund

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis,

fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3,

fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II, 116, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículos 3 fracciones IX y X, 4,

6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en
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Posesión de Sujetos Obligados, 3 fracciones IV, XIII, XXII XXV, XXXIV, 6 párrafo

tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118

119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7,

19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero, 19, 21,

26, párrafo segundo, y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II,

Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración

de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, y del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo

Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos citados,

determina procedente confirmar la clasificación y elaboración en versión

pública de los documentos descritos en el considerando II de la presente acta.-

V.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales

remitidas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información,

señalada en los considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado

mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO. - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de

los documentos descritos en el considerando II de la presente acta, ver:

señaladopública que deberá realizarse tomando en cuenta

considerando.

lo en

SEGUNDO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar al titular de la Coordinación General del

Sistema de Agua y Saneamiento del Centro, que este Comité confirmó la

elaboración en versión pública de los documentos señalados en la presente acta.-

TERCERO.- Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de esíe

Sujeto Ob I ig ad o.

6.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede

a desahogar el siguiente punto.
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7.- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden

del día se procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,

siendo las dieciséis horas de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al

margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

constitucional de Centro, Tabasco.

LIC. PERLA MARIAÍSTRADA GALLEGOS

^tHRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS

LIC. A CEFERINO

IZQUIERDO

COORDINADORA DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A

LA INFORMACIÓN PUBLICA

Secretario

ROAgAEjE'SEGURA CORDOVA

SECRETARIO TÉCNICO

Vocal

COMITÉ DE
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